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Se suscribe a este Pecio lico. i/ite sale Jitems y Domingos, en la redacción -,;/a en ía cníle t» la Plaza ÁenI 
á Portales náotero =2Precio de soscnpcton 9 reales al mes para esta Ciudad, y 9'y tntdiopara tuerá^d 
ella /ranco de porte; y para las Justicias dti la Provincia y medio reales por trimestre.

PARTE OFICIAL-

Gobierna Si/p^t'ior Político de la 
Prori/icía de \eO^/ (j/io.

El Sr Dirrçlor General de'^minus con 
fecha 1.0 del acliiai dice (o .titjitfeiilc.

Dcácaudu (|ue <‘ti 1h iiiüU'Mceiun de lus es
pedientes de Concesión de pertenenctas de 
mina se llenen cumpiidanienle Con ui reglo á 
la lev todas las fufiiiatidadcs y requisitos 
que la Instrucción pruxisiuual del rainu y las 
Reales órdenes posteriores previenen j \ pa
ra que haya asiinisinn la niiiiui inidad debida 
en todos los Di.-»!ritos mineros en cuaiitu u| 
modo de estender las diligencias 1 dativas á 
dicho objeto, evilandu asi la l'rccnculc devo
lución de innchoD espedientes tjnc hace tiem
po se esperiineiita, con objeto de que se sub
sanen los defecto» que cunticucu , ha acu.— 
dado esta Dirección general que se obscrveu 
las disposiciones signiciites-

Que en cada espediente se aconipane 
el Boletin oficial en que se haya publicado el 
resgistro ó denuncio para que conste que s« 
ba euiupliinentado la Real órdeu de 17 de 
Junio de 1858.

2 .a Que los registradores ó denunciado
res de las minas presenten estos Doletiucs á 
las Inspecciones paia el fin indicado.

5 .a Que se aeonipanen los edictos ori
ginales que deben (¡¡.irse en la cabecera del 
Di.'ítrlto y en el pueblo del termino donde 
radique la mina, con arreglo à los articu
los 00 y 97 de la Instrucción provisional, 
debiendo ponerse la constancia de su lijacion 
por el Secretario de la Inspección cu los pri
meros y por el del Avui tuuieuto en los se
gundos.

4 .® Si los segundos sufrieren estravío 
debe acreditarse su fijación por testimonio 
del Secretario de Ayuntamiento visado por 
*1 Alcaide.

* Que en las diligencias de reconoci
miento y demarcación estendidas por el Es
cribano se expresen las circunstancias del

■ ’ i J. " - . V

criadero, y todas las demás que comprende 
el ealuilo demostrativo de la operación firma
do por el Ingeniero ó perito , que la b cier».

G.® Que jamás se omita la citación de los 
dueños de minas colindantes para el acto an
terior; y si resultase no haberlos se expresa- 
rv tanto en las diligencias estendidas |;or el 
Escribano, como en el esludu demostrativo 
firmado por el Ingeniero ó perito.

' Que jamas opere el Inspector como 
perito.

8,’ Que el acto <lc posesión este firmado 
por el interesado y los testigos.

9 .* Que cu el acto de la demarcación y 
posesión actué escribano competente autori
zado con snjeccion á las leyes del Beiuo, eli
giendo siempre que fuere posible un Escriba
no de número del partido judicial ilondc 1 ad¡. 
quen las minas, con el fin de evitar á los 
dueños de las mismas el aumento de dictas, 
y cuando esto no fuere posible se valgan de 
Escribano Real ó sea .Notario de reinos de 
los mas cercanos ; pero jamás tic fiel de fe
chos , sea para esta ó para cualquiera otra 
actuación.

10 « Que jamás se omita la remisión de 
la.v muestras que previene el número101 de 
la Inatiuccion del ramo, al tiempo de elevar 
los espedientes á la aprobación de esta Di
rección general, siendo de cuenta de lo» ¡in
teresados ¡os portes lie unos y de otros , (|ue 
las Enspeceiones dirigirán francos á la mis
ma: también abonarán el porte de los espe
dientes aprobados al devolverlos á las Ins
pecciones.

11 .» Por último , las precedentes dispo. 
fiieionesse fijar.)n en la puerta de las Insper- 
cione.s, y se publicaran en los Uoictioes ofi
ciales , para (|ne llegue á noticia de iodos.

Lo t^ue se inset la en el liolelin oficial, 
¡tara la dehidti publicidad. Tjogt ono 24 de 
Diciembre de 1841. « Juan de la Tejera»

Gobierno si/perior Politico de 
la Prooincia de Logrona

Prevengo á las Justicias de los pueblos 
de esta Provincia que en el caso de presen- 
tarse à ellas cualquiera sugeto que se supon-

"" .III' 'i'ni íiiiiiíi ,1,
' ' • *" 1 - -no;..

.;1»® ‘•utorizado por mr parai desempeñar algu
na comisión del servicio-público, do le den 
acogida ni faciliten recurso alguno á no pre— 
sèttlari*nn ducutuentd fehilcienté firmado y 

. con el sello de este ‘Qoblerno polííii/o, ó 
que previamente se les íiayo oficiado poi*el 
luismo anunciándoles su preseiitaciuii vQ Iva- 
.cicndolcs las prevenciones que las circuns
tancias recomienden.

• Cejos de dispensat* protección 'ó cnahji.de. 
ra persona r,PC indevidamente sr't»rrvaig» del 
nombre de mi antoritbd he la a» • r'hl;»i í», dán
dome parteqiark adoptar la re-^i utcH o en»- 
veniente. Logroño V3 de Diciemb. e uc 1841 
—Juan de la Tejera.

Intendencia de'ñenfas'de la Pro^ 
cincia de Logroño.

El Contratista del impuestei^ir Eolia de 
Naipes del Hit i no con fecha 2á tic] cut rien- 
le me dice lo sii/iiieiite.

Al. V. Sr. <'.orno contratista del implies. 
!♦ de Bolla de Naipes del Beino v como tal 
•ubrrogado en los derechos de la* Hacienda 
Nacional en lo correspondiente al menciona, 
do impuesto , à fin de evitar en lo posible el 
fraude que bajo prctesto de existencias ante- 
rim es «c pudiese Cometer , se hace indispen. 
sable poner en práctica lo prevenido en |a 
circular <le la Dirección Genera! de lientas 
Eht.-inradas de 18 de Diciembre de 1859/^0 
1« que acompaño un ejemplar) ó fin de qug 
con arreglo á contrata y á la circular es- 
presada se sirva V\ S. mandar, que losfabri— 
cantes, comerciantes y espendedores de ba
rajas de esta capital presenten todos log cua
tros de copas de las barajas elavoradas en ej_ 
ta Provincia para que sean resellados en el 
café nuevo, en portales esquina à la calle de 
o. Blas, piso segundo en donde se ha estable
cido lutcrinaineute la Comisión de la empre
sa , para estampor en ellos el sello adop
tado , en esta Provincia , sin exigir derecho 
alguno en bis que apareecan haberlos satis
fecho. Y jiara que tenga debido efecto lo pre
venido en la espr esa dacir cu lar, espero quepor 
la Iftoridad d« V. S. se sirva señalar térmi-
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ho para etectnar cl resello danrlo á csla dispo
sición la major publicidad por los medios de 
cüsluinbrc para que llegue à uolicia de los la- 
lercsadüS.üi^V Icenle i» oinbaii. ,

Lo t^uc se ¡)ub\lca en este Periódico parti 
ifue llegue « noticia de ¡os Espendedores de 
iaraius (pie hayan payado los dci echos lla
mados de Bolla, « fin de que dentro del tér
mino de 8 dias presenten los cuatro de co
pas en el Café Nuevo en portales esquina á 
lu calle de San Blas p-so seyundo en donde 
se ha establecido interinamente la comisión 
de la empresa para estampar en ellos el se 
lio adoptado -en esta Provincia sin exigir 
derecho alguno en los que aparezcan haber
los satisfechh } en el confito de que serán 
declaradas por de comiso tas que se encuen^ 
tren sin el sello del mismo Arrendatario, 
Logroño 21 de Diciembre de 1841. — Sal
vador García Monge,

Intendencia de Rentas de la
• provincia de íiOgrono,

Î '

’ ^La Dirección General de Aduanas, Aran
celes y Jle^uardos Iraslada « esta Inten
dencia en 11 uel actual lo siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda confccbaS 
del corriente se ka comunicado á esta Dilec
ción la resolución siguiente.

Excniov'Sr. El Kcgente del Peino se ha 
enterado del espediente instruido a instancia 
del Ajnutainleulo de Caslrouidiales , en so* 
licitud de que se habilite su puesto para el 
comercio nacional, colonial y estrangero , .y 
en vísta de cuanto resulta, conlormándose 
con el parecer de esa Dirección Dineral, se 
ha servido declarar al puerto de Castrour- 
dlales, habilitado de segunda clase , ó sea 
para el comercio de esportaclon ó importa
ción del estrangero y de América y para el 
dé Cabataje, según lo dispuesto en el artí
culo «54 de la nueva Ley de Aduanas.

Lo que se inserta en este Boletín oficial 
para que llegue ú noticia de todos. Logre- 
ño 18 de Diciembre de 1841. — Salvador 
García Monje.

Comandancia general de la 
"Provincia de Cogroñot

El Exemo. Señor Capitan General del 
vstdécimo distrito (Burgos') con fecha ^Qdel 
actual me dice lo guc copio.

blrvase V\ S. disponer (jue en esa pr(^ 
víncja se preceda al nombramiento de Habi
litado de las clases pasivas ile la misiva para 
el prócslmo año de 1842, asi como al délos 
individuos que han de componer la junta e- 
conórnica prevenida en la disposición û “ de 
la IWorden de 28 de Marzo último, dan 
do el tiempo necesario para’que los qoe, «e 
hallen ausentes de esa plaza puedan remitir 
á V. S. los votos: pasando después á mis 
manos ejemplares duplicados de ambos 
nombramientos para mi aprobación.

En su consecuencia lodos los Sres. Deles 
y oficiales ilimitados eu esta provincia pro
cedentes de cuerpos francos y demás de las 
clases pasivas ciivos sueldos dependan de la 
pagaduría militar y no estén comprendidos 
en el articulo 1 .o de la heal orden de 17 de 
Agosto d(‘l presente año, se presentaran el 
día dos del mes de Enero próximo en esta 
plaza y casa alojamiento del Señor Gober
nador de la misma, á quien he autorizado

2
para presidir la junta á fin de proceder á 
la elección de Habilitado que los represente 
en el cobro de sus baberc»; debiendo los que 
no puedan acudir personalmente á ella rc*- 
inllir anticipadamente sus votos cerrados al 
referido Señor Gobernador, uno eu favor 
del que haya de nuinbrarse liabilllado, y otro 
del individuo que baya de serlo para con
poner la junta económica ó de caja que pre
viene la heal orden de 28 de Marzo; reser
vándome yo como autoridad superior la elec
ción del otro que en su articulo o.* se espre-

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para que llegando « noticia de quienes co
rresponda tenga el debido cumplimiento. 
Logroño 24 de Diciembre de Í841=:E/ 
Brigadier Comandante general Gaspar An
tonio Rodríguez,

Comandancia general de la 
provincia de Cogroño.

El Exemo. Sr. Capitan general de este 
Distrito con fecha 10 del corriente me dice 
lo que copio. , , r.

El Exemo. Sr. Ministro de la Guerra con 
fecha 7 del actual me dice lo que sigue 
Exemo. Sr=Gon fecha de ayer se ha Servi
do dirigirme el Uegentedel Reino el Decre
to siguiente.—Deseando uniformar cu lo ¡m- 
sible todos los cuerpos del Ejército, cada ti
no en su arma respectiva, he venido en decre
tar como Regente del Reino durante lame- 
ñor edad de S. M. la Reina Doña Isabel 11 
y en su Real nombre de acuerdo con el con
sejo de Ministros lo slgulcnlezrArliculo l.o 
Ouedan suprimidos lo? cuerpos de la Guar
dia Real esleílor de Infantería y Caballería. 
Art. 2.* En reemplazo de los Regimientos 
suprimidos por el artículo anterior se crea
rán dos de Infantería y dos de Caballería, 
siendo los dos primeros el 29 y 30 y los dos 
segundos el lo y el 46 de su arma respecti
va? Art. 3.® Los dos nuevos Regimienlosdc 
Infantería se denominarán Constitución y 
España. Los de Caballería tomarán los nom
bres de Sagiiutoy 1‘avía. Art, 4.° En ade
lante la guardia esterior de Palacio se dar» por 
los Cuerpos de la guarnición , seguu el tur
no y escalafón que se observa para toda cla
se de servicio —Tendreislo entendido y dis 
pondréis lo necesario á su cumplimiento = 
El Duque de la Victoria—De orden de 
S. A. lo comunico á V’. E. para su inteli
gencia y efectos corrcspondlenles.—Lo tras
lado á V. S. con Igual objeto.

hace saber en el Boletín oficial pa
ra su mayor publicidad. Logroño 20 de Di
ciembre de 1841.« El Brigadier Coman
dante general, Gaspar Antonio Rodríguez.

Comandancia general de la 
Provincia de Logroño,

El Exemo. Sr. Capitan general de este 
Distrito en comunicación de 13 del presen
te me traslada el Real Decrelo que copio. 
BEEi Exemo. Sr. Secretarlo de Estado y 
del Despacho déla Guerra con fecha 11 del 
actualme dicelo que sigue.—Exemo. Sr.--- 
S A el Regente del Reino se ha servido 
dirigirme con fecha de ayer el Decrelo si
guiente.—Como Regente del Remo duran
te la menor edad de la Reina Dona Isabel 11 
y en su Real nombre de acuerdo con el Don-

Bcjo de Ministros he venido en decretar lo 
siguiente.— Artículo único.ZZ Se concede 
indulto a lodos Ips individuos de la clase de 
Tropa que tomaron parle en la revcHou en 
el mes de Oclubre próximo pasado.-—! en- 
dreislo entendido y lo comunicareis à (pilen 
corresponda.ZZEI Duque de la Victoria — 
Dado en Madrid á 10 de Diciembre de 1841 
_ A D. Evaristo San Miguel.*= De orden 
de S. A. lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes = Lo trans
cribo á V. S. con el propio objeto.

Lo que se inserta en el Boletín oficial pa
ra gue llegue ú noticia de aquellos á quie
nes eompi ende el anterior decreto, y en su 
virtud puedan disfrutar de la gracia que les 
concede Logroño de Diciembre de 
__El B. C. G. Gaspar Antonio Rodri
guez.

Calisto Martinez, Escribano de S. M. (Dios 
le guarde) del número perpetuo y Juzga- 
do de primera iirstancia de esta Ciudad de 
Calahorra.
Certilicü, doy fé y testimonio berdadero á 

los Síes, que vieren y leyeren queen la cau
sa criminal seguida en este Juzgado por las 
heridas (¡ue en la noche del dia veinte y uno 
de Noviembre último se causaroná Gandioso 
Jndes, Santiago Martinez c' Ildefonso Mar
tinez, se ha provisto auto mandando llamar 
por edictos y pregonesá Toribio Rodriguez 
y cl tenor del que ni efecto se ba espedido es 
a la letra como big UC. .

EDICTO. D. Saturnino Martinez Lló
renle, Magistrado honorario de la Audiencia 
de Valencia, Juez de primera iiislaiicla de es
tá Ciudad de Calahorra y su Partido Zirl’or 
el presente ello, llamo y emplazo pui primer 
pregón á Toribio itodriguez, natural de la 
villa’ de Alcanadre, para que denlro del tér- 
mino de nueve días se presente en esta cárcel 
nacional en la causa que contra él y demas 
consortes me hallo instruyendo por las heri
das que en la noche del día veinte y uno, se 
causaron en la plaza de dicha villa á Gandío- 
so -ludes, Santiago Alartinez é lldelouso 
Martinez, que si lo hiciere le será su justicia 
guardada y no lo haciendo se proveerá lo que 
en derecho coi responda, y en su ausencia y 
rcbcldía se entender,»n las de terminaciones 
(luc recaveren en los estrados de esta audien
cia. Dado en Calahora acaloree de Diciem
bre de mil ochocienlob cuarenta y uno. ZzSa- 
turnlno Alartinez Llórenle ZzPor mandado 
de SS. Calisto Alartinez.

Es copla que concuerda con el edicto ori
ginal de su razón que obra en la causa de que 
hace espresion y à que me remito, en lé de 
lo cual para los efectos que haya lugar, doy 
el presente que signo y firmo en Calahona 
¿quince de Diciembre de mil (ichocienlos 
cuarenta y uno zzzGalislo Alartinez.

D. Roque Roñaga, Juez de primera ins
tancia del partido de esta villa de Cervera 
del Rio Alhama.

Por el presente se cita, llama y emplaza, 
¿los (lue se crean con derecho á la Capella
nía Patronato pasivo de sangría que culi Igle
sia Parroquial de Aloro de ambas Aguas tun- 
dó D. Juan Fernandez Uarünez, para que 
dentro de treinta días que son por tres tér
minos y el último perentorio, comparezcan 
à deducir y justilicar el que les asista para ad
quirir en concepto de libres los bleues^ que 
cumpouen su capital en conformidad á lo dis
puesto por la ley de diez y nueve de Agos O
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zo i todas y cualesquiera personas, que 
se creau con derecho á los bienes de la 
capellanía que en la unica parroijuial da 
JAíieva fundó Don Alartin del Corral la 
cual esta vacante en la actualidad; para 
que en el térmiuo de veinte dias conta
dos desde la inserción de este anuncio eu 
el Boletín oficial de c.sla Provincia, com
parezcan cu este Juzgado por sí ó jior 
medio de Procurador legalmentc autoriza
do à deducir su derecho en el espediente 
promovido á instancia de Bernardino Saenz 
y consortes de aipiella vecindad, en soli
citud de que SC les adjudique como libres 
los indicados bienes según la Ity de diez 
y^ nueve de Agosto último, que si lo hi
cieren se les oirá y administiará Justicia 
cou apercibimiento «pie de no ejecutarlo eu 
el espresado término les parará el perjui
cio que hubiere lugar, sin otra citación, 
«1 einplazainiento se siguirá el espediente 
por sus trámites; y los autos notil¡caciu> 
nes y demás diligencias se entenderán en 
rebeldía con los estrados de este tribunal. 
Dado en Torrecilla a catorce de Diciem
bre de mil ochocientos cuarenta y uno.— 
Pablo Alaleo Sagasla.-—Por su mando To
mas Al o reno y Vergara.

Licenciado Don Enrrigue Elias Juez de 
primera instancia del Partido de Uaro.

Hago saber? Qac en mi Juzgado se ha 
presentado el Procurador Don Saturnino 
García en nombre de Don Pedro Angulo 
vecino de Ayora en Valencia, Don Bn- 
fino Antonio Rueda vecino de Casa la 
Reina y Don Alauuel AI orillo vecino de 
Allable maridos los dos últimos «le Doua 
Victoria y Doña Celestina Angulo respec
tivamente y ha hecho relación que por 
muerte de Don Pedro Angulo Presbítero 
en la villa de Foncea se halla vacante ha
ce cuatro años la capellanía eclesiástica co
lativa fundada en la misiin p »r Din Juan 
de Augulo y pide que los bienes de su 
dotación declarados libres y partiblcs por 
la ley de diez y nueve de Agosto último 
se adjudiqneu á sus parientes como de 
mejor linea y grado entre los parientes 
del fundador ; y al intento se llame por 
edictos á los que se crean cou derecho á 
dichos bienes ; en coya virtud he estima
do librar el presente á dicho objeto se
ñalando el término de treiuta dias conta
dos desde esta fccba á los que se consi
deren cou citado derecho á referidos bie
nes de la fundación indicada jiara que acu
dan à deducirlo eu mi Juzgado por la es
cribanía del infrascripto que les parará 
perjuicio. Dado en Haro á diez y siete 
de Dieíembre de mil ochocientos cuaren
ta y uno. Enrique Elias. — Por su man
dad», Licenciad!» Feliz Garate.

Lticenciado D. Enrique Elias 
jFuez de primera iasia/teia del 
Pariido de esta villa de Hara^

Por el presente cito. Hamo y emplazo , á 
todos los que se crean y juzguen con dere
cho á la propiedad de los bienes pertene
cientes á la Capellanía colativa que en la vi
lla de Gasa la Reina fundó el Dr D. Die
go Diaz de Aledína á veinte y ocho de No
viembre de 1685 , dotándola con lincas sitas 
y radicantes eu la misma y su jurisdicción, 
para que en el término de veinte días ven

ilei presente año, por medio de procurador 
COM Í*udei* bástente, (|iic si lo biriurcn, seles 
oirá y ailinini^trura justicia, y no vcrilicáiido* 
lo pagado dieiio tct inino se procederá á lo (pie 
haya lugar sin mas citarles ni emplazarles; 
pues por auto proveído eii este día, con vista 

- de la solicitud liecha por el Presvitero Auto* 
nio Agreda, á nombre de V'alentiny Fernán* 
do Perez como maridos de Silvestra y Cata
lina iMartinez, vecinos del espresado Al uro, 
asi lo tengo mandado, como Zambien que este 
edicto se Pije en el juzgado, y en lAluro, in- 
seriándose en el Boletín oticial de la Provin
cia. Certera del Kio Alliama á diez de Di
ciembre (le mil oeliocientos cuarenta y uno. 
ZzHo(|UC Beñaga ~?or su mandado, Ala» 
uuel .Moreno Kuiz.

a 
J). Policarpo de Alauri Juez de primer- 

instancia de esta Cindad de Santo Do 
mingo de la Calzada y su Partido.

Por cl presente cito llamo y emplazo á to* 
dos los (pie se creyeren con derecho á la pro
piedad de los bienes que conslíiuven la Ca
pellanía colativa (pie en la Iglesia parroquial 
de la villa de Santurde « fundaron Juan de 
Herreros y Ana de la Sierra su muger y boy 
posee el presbítero D. Aligue! Herreros re
sidente en la villa de Czcaiay , para que en 
el término de veinte (lias contados desde el 
en que se inserte este anuncio en cI Bolctin 
uOeial de la Provincia, comparezca ante mí 
y por la Rtciibanía del infrascripto á dedu
cirlo por sí ó por procurador con pu(ler bas
tante ,* con apercibimiento de que en otro ca
so les parará cl perjuicio que haya lugar,* 
pues asi lo tengo acordado por auto de este 
día á petición de parle. Dado en Santo Do
mingo di! la (Calzada à 17 de Diciembre 
de 1341 .~ \tami.~Por mandado de S. S. 

Pablo Bayo.

Licenciado Sr. D. Pedro Antonio Jfí. 
guel Juez de primera instancia en propiedad 
del Partido á gue da nombre la Ciudad de 
JVagera.

Por el presente se cita, llama y emplaza 
za por término de trienla dias á todas las per
sonas (|ue se crean con derecho á el goce y 
obtención del Patronato familiar o capella- 

, nía laical que en el pueblo de Arenzaiia de 
Ahajo fundó D. Diego Domingo la í^anal, 
cual resulta del testamento que en dicho pue
blo otorgó á veinte y seis de Alayo de mil 
seiscientos cuarenta , para que dentro del 
término señalado se presenten en este tribu
nal á deducir ó alegar lo que crean convenir á 
su derecho , que si lo hicieren les oiré y ad
ministraré justicia ; y en otro caso trascur
rido que sea, les parará el perjuicio (¡ue ha
ya lugar , pues por auto del seis del que rige 
provisto à pedii.tenlo presentado por D. Sin- 
foriano Zavaleta poder habiente de D. lla
món Hornos vecino de Arenzana de Arriba 
asi esta mandado.

Dado en IVagera á once de Diciembre de 
mil ochocientos cuarenta y uno. »» Pedro 
Antonio JUiguel. Por su matidado, 
JUarcos liiiguei Breton,

Licenciado Don Pablo Jlfateo Sagasta 
Juez de primera instancia del Partido de 
Torrecilla en Cameros gue de serlo asi 
y hallarse en el [actual ejercicio de su 
ministerio el infrasci'ipto Pseribano cer
tifica.

Per el pfeaente cito, llamo, y empla

gan ó acudan á exponerle y deducirle en es
te mi tribunal y oficio di^l Escribano refren
dante con apercibimienln de que pasado sin 
liac(*rfo no pudran ser oídos y les parará el 
pmjuicio (jilo haya lugar. Dado cu Hiro á 
11 de Diciembre de 1841 .—Enrique Elias. 
z= Por su mandudo. = Licenciado Felipe 
Garate.

D. Saturnino Jfartinez Llórente, Magis
trado /Jonorario de la Audiencia de Ea^en-- 
cta y Juez de primera intancia de esta Ciu
dad de Calahorra y su partido.

' Por el presente rilo, Ihmo y emplazo à las 
personas que creyeren tener derecho á los 
bienes afectos á la capellanía eclesiástica que 
en I» Iglesia Catedral de esta Ciudad, fundí) 
D. Pedro Ha mirez canónigo que fué de la 
misma, y de la que es poseedor D. Blas Pa
blo íaei.z de Munil'a Presvitero beneficiado 
de las parroquiales unidas de esta Ciudad pa
ra que dentro del término de veiote dias con
tados desde la inserción de este edii to enel Bo
letín oficial de la Provincia cemparezcau en 
este mi juzgado y escribanía del infrascripto 
por si ó por me di v de Piocurador con poder 
vastante á esponer cl derecho que les a ista en 
espediente promovido poi el D. Blas Pablo, 
en que solicita, que con arreglo á la ley de 19 
de Agoslo último, se declare pertenecerle el 
esclusivo dominio de los referidos bienes eo 
conc:pto de libres, puej se les oirá y guardará 
justicia en lo que la tuvieren, «n inteligencia 
que pasado dicho término sin presentarse, pro. 
cederé en el asuato sin mas citación ni empla
zamiento, y les parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado eo Calahorra à quince (^c Diri?m- 
bre de mil ochocientos cuarenta y u:io.=Sa- 
turnino MartinczLlorente.~Por mandado de 
SS. Manuel María de Abecia.

Don Saíurnino Martínez Llo^ 
rente Ma^i&irado honorario de 
la Audiencia de falencia y Juez 
de primera i/tslancia de esta- 
Ciudad de Calahorra y su par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por termino de veinte dias contados des
de el en que se inserte este anuncio eti 
el Boletiii oficial de esta Provincia, á ios 
que se creau cou derecho á los bienes de 
la capellanía que en la parrmjuial de Aa- 
tol fundó Don Francisco Perez y en el 
día obtiene Don Isidro Colmenares, para 
<|ne por sí ó por medio de Procurador 
legitaiuente autorizado comparezcan eo es
te mi Juzgado y oficio del infrascripto 
escribano á deducirlo en forma , por con
secuencia del espediente, promovido á solici
tud de D. José Alaría Arnedo: Pues si lo hi
cieren, las oiré y guardare justicia, y eo otro 
caso , pasado dicho térmiuo sin verificar- 
lo,|pro8Íguiré en el citado espediente , sin 
mas citarles ni llamarles, como si presen
tes fuesen, hasta sentencia definitiva y ad
judicación de lo» bienes inclusive, con ar
reglo à lo dispuesto en la ley de diez y 
nueve de Agosto último, y lea parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Cala-
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Lotta á dioz y* seis de Diciembre do nail 
erhocientu!» cuarenta y nuo—Saturnino 
Martinez Llórenle.—l’or su mandado Ju
lian Gonzalez.

Don Saturnino Martinez Uo- 
rente Magistrado honorario de 
la .Audiencia de h^aie/icia y 
de primera instancia de esta ( du - 
dad de (Calahorra y su partidfK

Por cl presente cito llamo y emplazo 
por termino de veinte días contados des
de el en que se inserte este anuncio en 
<’l bolelni olicial de esta Provincia , á los 
(jtte S0 crean con dereclio á los bienes <le 
la cai^ellauía que en la parroquial de Au- 
tol fu\dó Don Miguel ■ Espinosa , y en 
el dia obtiene Don Isidro Colmenares, pa- 
la qne por ó por medio de Procura
dor Icgitíinamcnlc autorizado, comparezcan 
ni este mi Juzgad»* y olicio del iufras- 
n ipto Escribano á dcdnvii lo en f»»rma, por 
consecueneia del espediente ijue La pro- 
niovido Don Juan José Ascarza y Eguia 
en solicitud de su propiedad: Pues si la 
lo bicieren les oiré y guardaré justicia, 
V en otro caso. pa*ado dicbo termino sin 
xevtSearlo, proseguiré en el espediente; sin 
•tuas citarles «i llamarles, como si presen- 

fuesen basta sentencia delimlixa y ad- 
■;..iii<;.iion de jlos bienes inclusive, con 
. -o á 11» dispue-tn »*1« la ley de diez 
V nueve de Agosto último, y le parará 
(«I perjuicio (pie baya lugar, liado en Ca“ 
ULorra á diez y seis de Diciembre de mu 
ncborieiilos cuarenta y uno. — Saturnin^ 
Martinez Llórente.-«Por su mandado Ju. 
liun Gonzalez.

Dofi Sofurnino ^Inrtinez Ido- 
rente Magistrado honorario de 
tu Audiencia de Valencia y Jue-L 
de primera instancia de esta ciu
dad de Calahorra y su partido.

Por el presente cito, Huno y emplazo 
por térntiiio de veinte días desde el en que 
bc inserte este anuncio eu el Koletin olí 
cial de esta Provincia , á los (pie se crean 
ron derecho á los bienes de la capellanía 
(pie en la villa de Ausejo fundaron Don 
Juan y Don Pedro Martinez de (íracia, 
V se halla vacante por difuucion de Don 
José Alartiiicz Presbítero Deneticiado «|ue 
fué de Milagro, su úllinio poseedor, cu- 
va administración se dice estar ú caigu de 
Don Pedro Saenz de Tejada vecino de 
la misma villa de Ausejo, para «pie por 
sí ó por medio de Procurador legitima- 
mente autorizado comparezcan en este mi 
Juzgado y olicio del ii frascripto Lscrl- 
biBO 8 deducirlo en forma : Que si lo hi- 
cieren Ies oiré y guardaré justicia, y en 
otro caso pasado dicho termino , prosigui- 
ré ru su rebeldía en el espadiente promo
vido- por Don Euriijue Ellas , com o »• 
Estuviesen presentes , sin mas citarles ni 
Ibiuarles hasta sentencia deliuiliva inelu- 
*1’0, ó adjudicación de dichos bleues con 
nrrepdo á lo dispuesto en la ley de diez y 

■'nueve’ d‘ Agosto último, y les parará el 
.jiTju rio »ine-hava lugar. Dado c.i Ca- 
laborv» á diez y seis de Diciembre da mil 
oetP'eieutO' crarcula y i«uo.— Saturnino 
^:.viti.sez LlorenU ~?or su maudado Ju- 
’ian Gonzalez.

4
En esta Ciudad de Logroño y su calle del 

Mercado número 36, se acaba de establecer 
por Juan Majvuel ue Velasco una completa 
Máquina para ía clavoracion de Chocolate, 
sin haberse omitido gasto alguno para su to
tal perfección, con el objeto de tener un gran 
surtido de todas clases y precio^

El anticuo AliuN-cn que existe en la mis
ma casa de Azúcares, Cacaos y Canelas por 
mavor y menor, ponen al establecimiento en 
posición de arreglar el género á precios equi
tativos.

En el dia se hallan de venta Lis siguied- 
tes clases de Chocolate.

1 .a................... .. 71 rs. libra.
2 .» . . . .. ........................ 6
3 .®..... .. ......................... ..  •■5
4 ." .............. - 4
5 .®.................................. 2.
Los precios anteriores se entienden por 

despacho à la menuda, pues c<ííhprándose ó 
haciéndose pedidos por mayor se hará algu- 

' na rebaja.
También se advierte que lí^ per^na que 

quisiese escoger el género en el citado Al
io icen y usar de la Máquina para feu elavo- 
racion lo conseguirá con ecoqomía, no te
niendo inconveniente el dneño Cargarse á 
cualquiera tarca que se le mande hacer en 
el caso de no ser á gusto de. la persona que 
la encargue.

.f.r

Los Señores sasci'tlores á las sújiiienlcs 
obras se seruirán pasar á la Librería de 
Jitiiz á recoger las respectivas euh eijas: a 
saber.

Del diccionario de Historia Natural y de 
agricultura titulada Dios y sus Obras. Las 
eutregas del 19 y 20 allomo primera.

De la historia de Ñapóle ni por Laurent del 
Ardedle, adornada con odd gravados en 
box por Horacio Vernet, la .entrega 19 y 
última déla obra.

De las Mil y una noche, edición de Injo 
con inullilud de gravados, las entregas se— 
guild i y'tercera.

Se hallan ya en la misin»i librería, las 11 
entregas de la cuarta edición de la hermosa 
obra titulada, La Tierra Santa, y los luga
res recorridos por los sanios ap tsloles ador
nada con p' imorosos gravados sobre acero y 
un mapa.

Esta suscricfion estará eu la misma libre
ría y costará tuda la obia ¿56 rs.

Los que lo sean á la obra del Bufón, puc- 
deupasar árecoger hasta el lomo cuareuta.

CALSAS 
furmadas á consecuencia de la insurrección 
lailHar ocurrida en la noche del 7 de Oclu» 

bre de ItíJl.
Se han publicado ya las causas de los Ge 

nenies León y Gonclia, B igadieres Qni- 
loga y Trias, Norzagarey y la del (juiide 
de itequeiia,* y seguiran las sumarias instrui
das en averiguación de la conducta observa
da en la noche del 7 por varios individuos; 
la cansa de D. Manuel Doria y otros olicia- 
les del Degimieiito de la t'riiicesa; la de los 
hermanos D Dámaso y D José Fulgosio, 
V las demas cuque continúe eniendiendo el 
Consejo de Guerra perinauente de t-KlciaIcs 
Generales.

Finalizará esta colección con un apéndice 
que contendrá los procesos formados en las

Pr o vinciasá'dlversoB Cefes que han tenido 
parte en los últimos acontécimentos.

Se están practicando diligencias para a- 
comj»añará esta Colccciou los retratos de al
gunos de los principales procesados.

Se halla de venta en Logroño en la libre
ría de Diiiz á 8 rs. cada entrega.

AVISO IMPORTANTE.

Los SS-Alcaldes y (lemas siiscritores a 
Boletín olicíardc esta’Provincia que necesi 
ten números sueltos del Bolelin para com
pletar sus colecciones desde año 54 al 42 
idelurive, (escepto el 59 que .se imprimió el 
otra redacción), los hallarán en la Imprenta- 
Librería de Domingo Buiz, como asimismo 
colecciones de t ichos BoletÍnes de los siete 
años á precios muy arreglados.

Asi mismo s<‘ halla venal el Beglameuto 
de la Milicia Aarionol adiccionado con un 
apéndice (|uc conllcne cuantos decretos, Bea
les órdene;- v resoluciones 8(! han espedido 
hasta el presente. Lo lomo en 16.o 6 rs. 

Constitución de tu Monariiuía Española, 
promulgada en Aladrid en IB de Junio de 
1B57 V sancionada |u»r S. -Al la Bcina(«o— 
beriiadnra en IB del mismo me.s y año. Pre
cedida del decreto en el que se lijan las ba
ses de los cuerpos colegisladores; un tomo eu 
octavo cüH el relíalo de Isabel 2 “á Créales.

Beglaincnto provisional para la adminis
tración d(í Justicia en lo relativo á la Beal 
Jurisdicción ordinaria.:zzL'n folleto en 4.® 
1res rs.

La lev de instrucción primaría que se in
sertó en* el Bofe ti u olicial de esta provincia 
núiiiero 72 del Domingo 9 de Setiembre de 
1353, un folleto en octavo con sti cubierta 
de papel de color, diez cuartos.

La ordenanza de reemplazos para el Ejér- 
cito, ó sea la ley de 2 de Noviembre de 
1837; un folleto en octavo prolongado con 
su cubierta de papel de color 3 reales.

Otro folleto igual al anterior que con
tiene la real orden é instrucción sobre la 
venta de los bienes del Clero secular con lo» 
modelos (jue le acompañan, y todus las de
más órdenes que hasta este dia se h¿>n pu
blicado sobre la materia, incluyendo en el 
mismo la ley de Mayorazgos; su precio cua
tro reales.

Pninóslic.os para <4 afío 
próximo de 1842 l-.nlo eii oc
tavo como <le librillo, por ma
yor y menor íi precios equita
tivos.

La Epacta ó Añalejo para el 
rezo de los eclesiásticos en el 
a fío entrante.

LOGBOÑO:imprenta DE RÜIZ.
Calle déla Plaza frente á Por„ 
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